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Radicado: 2017-00403 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022, informando  el Juzgado Segundo Civil del Circuito, remitió el oficio 0180 

del 31 de marzo de 2022, en el proceso ordinario laboral de ROSA DEYANIRA AVILA SUARES Y OTROS en contra de MARIA IDALVID 

NARVAEZ DE PADILLA, en el que solicita la concesión del título judicial por la suma de $931.139 a favor de Amparo Wilches Chávez, 

que se realizó la consulta por parte de la suscrita y se evidencia que el titulo reclamado se encuentra en este despacho conforme 

el informe que antecede. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 03 de junio del 2022 

 

 

Radicado: 2017-00403 

 

 

En atención al oficio No. 0180 proveniente del Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Fusagasugá y encontrándose a órdenes de este Despacho 

judicial el titulo judicial reclamado, por secretaría procédase a realizar la 

conversión peticionada.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 

JS 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 06 de 

junio del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

